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En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, hoy día DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE ante mí, Doctor Julio Mauricio Barros 

Uguña, Notario Décimo Primero del cantón Cuenca, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura; el señor José 

Alberto Ochoa Aguirre, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía “CONSTRUCTORA 

RODAS OCHOA ASOCIADOS CONTRUROA CÍA. 

LTDA.”, conforme consta del documento adjunto como 

habilitante, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Socios llevada a cabo el día 07 de junio de 

  

 



: 2017; Los cónyuges Augusto Adolfo Rodas Ochoa y Juanita 

Ls Toral Tenorio y las señoras Marcia Ximena Rodas Ochoa y 
Po, Verónica Yolanda Rodas Ochoa y el señor Luis Enrique 

“Rodas Sempertegui.- Los comparecientes declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casado, casados a excepción del último compareciente que 

es de estado civil soltero, domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, hábiles en derechos para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta.- MINUTA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

“CONSTRUCTORA RODAS OCHOA ASOCIADOS 

CONTRUROA CÍA. LTDA.” SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar 

una de aumento de capital y reforma de estatutos, de 

acuerdo a las siguientes - cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparece a otorgar la presente 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, los 
€ 

siguientes: A) El señor José Alberto Ochoa Aguirre, en su 
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calidad de Gerente y Representante Legal de la Co 

autorizado por la Junta General Universal de Socios llevada 

a cabo el día 07 de junio de 2017; B) El señor Augusto 

Adolfo Rodas Ochoa y las señoras Marcia Ximena Rodas 

Ochoa y Verónica Yolanda Rodas Ochoa, socios de la 

compañía quienes comparecen para los fines que se 

detallarán más adelante los comparecientes son mayores 

de edad, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Cuenca y 

capaces ante la Ley para contratar. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) La Compañía CONSTRUCTORA 

RODAS OCHOA ASOCIADOS CONTRUROA CÍA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública celebrada en la 

Notaria Segunda del Cantón Cuenca el veinte y seis de julio | 

de dos mil diez y seis, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el ocho de agosto de dos mil diez y seis, 

bajo el No. 481. B) Según consta del acta que se adjunta 

como habilitante, la Junta General Universal de socios 

celebrada el día 07 de junio de 2017, resolvió el aumento 

de capital social y reforma de los estatutos de 

CONSTRUCTORA RODAS .0OCHOA ASOCIADOS 

CONTRUROA CÍA. LTDA., el mismo que se realizará de la 

siguiente forma: Los cónyuges Augusto Adolfo Rodas 

 



  
Ochoa y Juanita Toral Tenorio y las señoras Marcia Ximena 

. Rodás Ochoa y Verónica Yolanda Rodas Ochoa, 

transfieren a favor de la compañía CONSTRUCTORA 

RODAS OCHOA ASOCIADOS CONTRUROA CÍA. LTDA., 

el dominio de un bien inmueble de su propiedad valorado 

en Ciento Ochenta Mil Dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$ | 180.000,00), que equivalen a Ciento 

Ochenta Mil participaciones nominativas de un dólar cada 

una, el mismo que se detallará en la siguiente clausula. El 

señor Augusto Adolfo Rodas Ochoa, realizará un aporte en 

especies que aumentará en el mismo porcentaje de sus 

participaciones en un valor de Sesenta Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 60.000,00), que 

equivalen a Sesenta Mil participaciones nominativas de un 

dólar cada una. La señora Marcia Ximena Rodas Ochoa, 

realizará un aporte en especies que aumentará en el mismo 

porcentaje de sus participaciones en un valor de Sesenta 

-Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

60.000,00), que equivalen a Sesenta Mil participaciones 

nominativas de un. dólar cada una. La señora Verónica 

Yolanda Rodas Ochoa, realizará un aporte en especies que 

aumentará en el mismo porcentaje de sus participaciones 

en un valor de Sesenta Mil Dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$ 60.000,00), que equivalen a Sesenta Mil 

participaciones nominativas de un dólar cada una. Por su 

parte los señores Luis Enrique Rodas Sempertigui y José 
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Alberto Ochoa Aguirre, realizarán su aporte bajo la cuenta 

compensación de créditos, conforme se detalla a 

continuación. El señor Luis Enrique Rodas Sempertigui 
¿O O B3 ES, o 

aumentará en el mismo porcentaje de sus participaciongs nr EN 

en un valor de Cien Mil Dólares de los Estados Unidosde A s 
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nominativas de un dólar cada una. El señor José Alberto 

Ochoa Aguirre aumentará en el mismo porcentaje de sus 

participaciones en un valor de Sesenta" Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 60.000,00), bajo la 

cuenta compensación de créditos, que equivalen a Sesenta 

Mil participaciones nominativas de ur dólar cada una. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE -DOMINIO.- Los 

comparecientes, los cónyuges señores Augusto Adolfo 

Rodas Ochoa y Juanita Toral Tenorio y las señoras Marcia | 

Ximena Rodas Ochoa y Verónica Yolada Rodas Ochoa, 4 

como pago del capital suscrito en el presente aumento, 

transfieren a favor de CONSTRUCTOR... RODAS OCHOA ol 

ASOCIADOS CONTRUROA CÍA. LTDA., un lote de . 

terreno signado con el No. cuatro de la lotización Cofradía, 

ubicado en el sector denominado Challuabamba, de la 

Parroquia Nulti, de 'este cantón Cuenca, Provincia del 

Azuay, el que mismo se halla comprendido dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE: en 38 

metros 50 centímetros, con el lote siete; POR EL SUR: en 

 



38 metros, 60 centímetros, en parte con camino privado y 

terrenos de Juan Alvarado y señora, POR EL ESTE: con 

más terrenos de Juan Alvarado y señora, POR EL OESTE: 

con el lote cinco. El inmueble tiene un área de mil quince 

metros cuadrados. Con Clave Catastral: 17-01-020-070- 

000. Con un avalúo comercial de CIENTO OCHENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE AMÉRICA 

(USD$ 180.000,00). Este inmueble 'fue adquirido por los 

cónyuges señores Augusto: Adolfo Rodas Ochoa y Juanita 

Toral Tenorio, según escritura pública de Compraventa 

celebrada ante el señor Notario Décimo del cantón Cuenca, 

Doctor Florencio Morales Torres en fecha veinte y uno de 

mayo de dos mil tres, e inscrita bajo el número 4337 del 

Registro Número Uno de la Propiedad del cantón Cuenca el 

día cuatro de Junio de dos mil tres. Este inmueble fue 

adquirido por las señoras Marcia Ximena Rodas Ochoa y 

Verónica Yolanda Rodas Ochoa, según escritura pública de 

Donación celebrada ante el señor Notario Décimo Primero 

del cantón Cuenca, Doctor Mauricio Barros Uguña, en fecha 

once de mayo de dos mil diecisiete, e inscrita bajo el 

número 4977 del.:Registro de la Propiedad .del cantón 

Cuenca el día seis de Junio de dos mil diecisiete. Los 

cónyuges Augusto Adolfo Rodas Ochoa y Juanita Toral 

Tenorio y las señoras Marcia Ximena Rodas Ochoa y 

Verónica Yolanda ¡Rodas Ochoa, transfieren a favor de la 

compañía “CONSTRUCTORA RODAS OCHOA
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posesión, uso y goce del inmueble antes descrito en este 

instrumento, y a su vez declaran que el inmueble que se 

transfieren no se encuentra hipotecado, embargado, ni 

prohibido de enajenar. De igual manera declaran que el 

inmueble no está sujeto a condiciones suspensivas ni 

resolutorias, que no es motivo de acciones rescisorias, 

reivindicatorias, posesorias o de partición de herencia, y 

que se halla libre de juicios. Los cónyuges Augusto Adolfo 

Rodas Ochoa y Juanita Toral Tenorio y las señoras Marcia 

Ximena Rodas Ochoa y Verónica Yolanda Rodas Ochoa, 

autorizan a la “CONSTRUCTORA RODAS OCHOA 

ASOCIADOS CONTRUROA CÍA. LTDA.”, a proceder a la 

inscripción de: la presente escritura “en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Cuenca. CUARTA: ACEPTACIÓN..- 

La Compañía “CONSTRUCTORA RODAS OCHOA 

ASOCIADOS CONTRUROA CÍA. -LTDA.”, acepta la 

transferencia de dominio en los términos descritos en el 

presente instrumento. QUINTA: | DECLARACIONES 

JURAMENTADAS.- 5.1. El Sr. José Alberto Ochoa Aguirre, 
en su calidad de Gerente de la Compañía, declara bajo 

juramento: A) Aumentado el capital social de la compañía 

en Trescientos Cuarenta Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$ 340.000,00), conforme los 

términos que constan en esta escritura. B) Además el señor 

José Alberto Ochoa Aguirre, Gerente y Representante 

 



  

Legal de la Compañía declara reformado el artículo Quinto 

Ñ de los Estatutos de la Compañía que, en adelante, dirá: 

“ARTICULO QUINTO: El capital social de la Compañía es 

de Trescientos Cuarenta Mil Quinientos Dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en Trescientos 

Cuarenta Mil Quinientas participaciones nominativas, 

iguales e indivisibles de un dólar cada una”. C) Que el 

avalúo del bien inmueble ha sido realizado por los socios de 

la compañía. D) Que el capital de la compañía se encuentra 

pagado de la forma constante en el cuadro de integración 

de capital, y que la compañía se encuentra sujeta al control 

total de la superintendencia de compañías. La inversión 

realizada es nacional. 5.2.- Los comparecientes, por medio . 

del presente instrumento bajo juramento declaran que sus 

nombres, nacionalidad, domicilios y voluntad de transferir el 

inmueble a la compañía y reformar el estatuto social, es 

conforme se ha expresado en este instrumento; así como 

que, lo referente al aumento de capital, reforma de estatuto 

social, aportes, y demás aspectos contenidos en esta 

escritura según corresponde, se ha dispuesto conforme la 

voluntad de los comparecientes, de manera legítima y con 

apego a la Ley. La cuantía de esta escritura es de 

Trescientos Cuarenta Mil Dólares de los Estados Unidos de 

América. El gerente declara bajo juramento que “la 

Compañía no mantiene contratos con el Estado o con 

Instituciones del Sector Público. Usted, señor Notario, se 

   



   servirá agregar las demás cláusulas de rigor, para la 

validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta que que 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por la Doctor Pablo Jara Manzano, Abogado 

profesional con matrícula número tres mil quinientos 

noventa del Colegio de Abogados del Azuay.- VIENEN 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LeCOMRAÑ 

“CONSTRUCTORA RODAS OCHOA ASOCIADOS CONTRUBOA ee y Ej DÁZ, 

coros ON MOP 
El día 07 de junio del 2017, a las 17h00, en el local social de la ON u tune 

Cofradia del Carmen s/n en la ciudad de Cuenca, se constituyen los sdclndo daJSdMmp 

CONSTRUCTORA RODAS OCHOA ASOCIADOS CONTRUROA CITADA. los 

señores Augusto Adolfo Rodas Ochoa, Luis Enrique Rodas Sempertegui, Marcia Ximena 

Rodas Ochoa, Verónica Yolanda Rodas Ochoa y José Alberto Rodas Aguirre, con lo que se 

encuentra presente el cien por ciento del capital social de la Compañía. De conformidad a lo 

o
 

que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios deciden constituirse en Junta 

General Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Aumento de Capital de la Compañía; 

2.- Reforma de estatutos. 

Dirige la sesión el señor Augusto Adolfo Rodas Ochoa Presidente de la Compañía, y actúa 

como Secretario el Gerente, señor José Alberto Ochoa Aguirre. Se pasa a tratar el orden del 

día. 

: Inmediatamente y en relación al primer punto del orden del día, el señor Luis Enrique Rodas 

Sempertegui, manifiesta que es necesario realizar un aumento de capital para fortalecer la 

| Compañía y, propone que el aumento se lo haga en la cantidad de Trescientos Cuarenta Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 340.000,00); que, para tal aumento, 

previamente ha conocido que los socios de la compañía Augusto Adolfo Rodas Ochoa 

> Marcia Ximena Rodas Ochoa y Verónica Yolanda Rodas Ochoa, están dispuestos a transferj 

a la compañía el dominio un bien inmueble de su propiedad y con el cual se aumentará el 

Ros capital mediante la cuenta aporte de especies. 

Los señores Augusto Adolfo Rodas Ochoa, Marcia Ximena Rodas Ochoa y Verónica 

Yolanda Rodas Ochoa, corroboran lo manifestado y proponen transferir a la compañía el 

dominio de un bien inmueble de su propiedad valorado en Ciento Ochenta Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 180.000,00); y con el cual se aumentará el capital 

mediante la cuenta aporte de especies.



  

Por otro lado el señor Luis Enrique Rodas Sempertegui, manifiesta que luego de haberse 

determinado en los libros contables la existencia de préstamos realizados por parte por del 

señor Luis Enrique Rodas Sempertegui el valor de Cien Mil Dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$ 100.000,00) y de parte del señor José Alberto Ochoa Aguirre el valor de 

Sesenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 60.000,00), respectivamente; 

propone que se aumente el capital en base a la cuenta compensación de créditos. 

El valor mencionado fue utilizado por la compañía para cubrir los gastos de la costrucción de 

las viviendas que se regiran bajo el regimen de propiedad horizontal. 

Luego de deliberar, los asistentes aprueban la moción planteada por los socios, y aceptan que 

se realice el aumento de capital de la siguiente manera: 

a.) Con transferencia de dominio a favor de la compañía del bien inmueble de propiedad 

de los socios, los señores Augusto Adolfo Rodas Ochoa, Marcia Ximena Rodas 

Ochoa y Verónica Yolanda Rodas Ochoa, propiedad valorada en Ciento Ochenta Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 180.000,00). 

b.) Por otra parte con préstamos de los socios señor Luis Enrique Rodas Sempertegui y 

José Alberto Ochoa Aguirre, por el valor de Ciento Sesenta Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 160.000,00) bajo la cuenta compensación de 

créditos. 

Se presenta el respectivo avaluo del bien inmueble que se transferirá a la compañía, el mismo 

que es aprobado expresamente y de conformidad con la Ley por el socio no aportante. 

Los socios aprueban expresamente y de conformidad con la Ley, el valor del inmueble que se 

transferirá a favor de la compañía y los valores por compensación de créditos de los socios. 

El aumento de capital asciende a un valor total de Trescientos Cuarenta Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 340.000,00), y se lo realizará en base al cuadro que se 

encuentra adjunto a esta acta. 

Una vez que se ha resuelto el aumento de capital, los socios pasan a tratar el segundo punto 

del orden del día, aprobando por unanimidad la reforma del artículo quinto de los estatutos 

sociales que dirá: 

“ARTICULO QUINTO: El capital social de la Compañía es de Trescientos Cuarenta Mil 

Quinientos Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en Trescientos Cuarenta Mil 

Quinientas participaciones nominativas, iguales e indivisibles de un dólar cada una. ” 

su
.
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Para cumplir las disposiciones emanadas de la Junta General que se ha reunido, se autoriza al 

señor Gerente de la Compañía para que proceda con los trámites legales correspondientes 

para la reforma de estatutos, ante la Intendencia de Compañías de Cuenca y demás trámites 

para el perfeccionamiento e inscripción de tales reformas. 

Sin más que tratar, el Presidente declara concluida la Junta y concede un recesó do a      
   

redacción del Acta, la misma que es leída y aprobada por unanimidad. 

osé Alberto Ochoa Aguirre — TA husto Adolfo Rois Oghgpos” 

Gerente-Secretario Presidente DN 
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CERTIFICADO DE VALORACIÓN DEL BIEN INMUEBLE DE LOS SRS. 

AUGUSTO ADOLFO RODAS OCHOA, MARCIA XIMENA RODAS OCHOA Y 

VERÓNICA YOLANDA RODAS OCHOA 

gacio Ba PS 

Un lote de terreno signado con el No. 4 de la lotización Cofradía, ubicado: A sa 
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Azuay, el que mismo se halla comprendido dentro de los siguientes linderos y soni 

POR EL NORTE: en 38 metros 50 centímetros, con el lote siete; POR EL ¿SUR en 38% 
- ECUP 

metros, 60 centímetros, en parte con camino privado y terrenos de Juan Alvarado “y.-señora; 

POR EL ESTE: con más terrenos de Juan Alvarado y señora, POR EL OESTE: con el lote 
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denominado Challuabamba, de la Parroquia Nulti, de este cantón Cuenca£Provik 101 

cinco. El inmueble tiene un área de mil quince metros cuadrados. Con Clave Catastral: 17-01- 

020-070-000. 

Con un avalúo comercial de Ciento Ochenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 180.000,00). 

Este inmueble fue adquirido por el señor Augusto Adolfo Rodas Ochoa, según escritura 

pública de Compraventa celebrada ante el señor Notario Décimo del cantón Cuenca, Doctor 

Florencio Morales Torres en fecha veinte y uno de mayo de dos mil tres, e inscrita bajo él 

número 4337 del Registro Número Uno de la Propiedad del cantón Cuenca el día cuatro de 

Junio de dos mil tres. 

Este inmueble fue adquirido por las señoras Marcia Ximena Rodas Ochoa y Verónica 

Yolanda Rodas Ochoa, según escritura pública de Donación celebrada ante el señor Notario 

Décimo Primero del cantón Cuenca, Doctor Mauricio Barros Uguña, en fecha once de mayo 

de dos mil diecisiete, e inscrita bajo el número 4977 del Registro de la Propiedad del cantón 

Cuenca el día seis de Junio de dos mil diecisiete. 

El valor de la transferencia de dominio de este inmueble a favor de la COMPAÑIA 

“CONSTRUCTORA RODAS OCHOA ASOCIADOS CONTRUROA CÍA. LTDA.”, es 

de Ciento Ochenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 180.000,00). 

TOTAL DE ACTIVOS = US $ 180.000,00
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TOTAL DE APORTE DE PATRIMONIO DE: 

Sr. Augusto Adolfo Rodas Ochoa, 

Sra. Marcia Ximena Rodas Ochoa 

Sra. Verónica Yolanda Rodas Ochoa 

Para constancia firman. 

José Alberto Ochoa Aguirre 

Gerente-Secretario 

Socio 

Luis Ai Rodas O nvertegui 
Socio 

Je Cd Qz 
Verónica Yol 

Socia 

odas Ochoa 

USD$ = 60.000,00 

USD$ = 60.000,00 

USD$ = 60.000,00 

Augusto Adolfo Rodas Ochoa 

Presidente 

Socio 

(Maea o aódas 

Marcia Ximena Rodas Ochoa 

Socia 
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Cuenca, le servirá. de suficiente credencial para todas . sus actuaciones a nombre de la. 

-RODAS OCHOA ASOCIADOS CONTRUROA CIA. LTDA”, para el periodo estatutario de cín 

  

ingéniero. 
José Alberto Ochoa. Aguirre 
Ciudad.-- 

De mí consideración:   
Tengo a bien informarle, que , mediante escritura pública de constitución de compar js 
"CONSTRUCTORA RODAS OCHOA ASOCIADOS CONTRUROA CIA.LTDA”, telebrado-el' 
día 26 de julio de- 2016, se designó a usted como GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, : 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. de Ía 'compañía, por el periodo estatutarid de cinco años. 

    

Sus funciones constan en el. articulo vigásimo del estatuto social constante an-la escritura o 
pública de constitución de la compañía, celebrada en fecha 28 de julio de 2016, ante la Notaria: 
Publica. Ségundo del cantón- Cuenca, la Doctora Marcia Ni eto Pacheco. 

    

El presente nombramiento debidamente - “aceptado - a inscrito en el Registro Mercantil de” 

compañía 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

A 
at ¿e e 

o , SK La o, 
o ¿eo *   
¿AUGUSTO ADOLFO RODAS OCHOA: 
e PRESIDENTE . 

t
d
 

a 
2 
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n
 

o
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n
 

    
En la: ciudad de Cuenca a las 27 días del ries julio del dos-mil dieciséis, Yo JOSE ALBERTO, 

OCHOA AGUIRRE, acepto la designación de"GERENTE:de la compañía "CONSTRUCTORA f 

años. Para la cual me posesjono de.dicho cargo en legal forma. 

   
a A 

16, Toe Eno € OCHOA AGUIRRE, 2 
SS CG 0102575991: ÓN 

  

4 Sn   
  

  
  
 





  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ¡ 

    

   
    

    

   

  

SOCIEDADES 
e “...)le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0190429040001 . 

RAZÓN SOCIAL: - CONSTRUCTORA RODAS OCHOA ASOCIADOS CONTRUROA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: CONTRUROA 

REPRESENTANTE LEGAL: : OCHOA AGUIRRE JOSE ALBERTO 

CONTADOR: SAQUIPAY GUAMAN FREDDY FABIAN iO f a Sa 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CON TÁ A íLl IDAD: Pass, 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: < q 7 tr SN 
. . a qa 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: és o 

FEC. INSCRIPCIÓN: 27/09/2016 . FEC. ACTUALIZACIÓN: 3 NOTARIA DECIMO PAnse 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: , ! RIMERA 

      

  

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA:PRINCIPAL:: * <: : 
CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES. 

a 
DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: NULTI Numero: SIN Interseccion: CARMEN DELA COFRADIA Referencia ubicacion: A DOSCIENTOS METROS DE LA 
IGLESIA DE LA COFRADIA Celular: 0992226259 Telefono Trabajo: 074075711 Email: jalochoaa(Ohotmail.com 

  

[DOMICILIO ESPECIAL: 
SN 

  

  ES 
[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 72. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA _* SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  + DE.ESTABLECÍMIENTOS REGISTRADOS +.'* : ES 
HE DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN ZONA 61 AZUAY CERRADOS.: 0 

    

Código: RIMRUC2017000516363 

Fecha: 12/04/2017 10:24:03 AM 

  
Pag. 1 de 2 

  

 



  

  

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

yz
 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«..le hace bien al país! 

0190429040001 

CONSTRUCTORA RODAS OCHOA ASOCIADOS CONTRUROA CIA. LTDA. 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 00 20 

No. ESTABLECIMIENTO: — 00% 

          

E LE EZ DETECTAN ] 

Estado: 

    

ABIERTO - MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: — CONTRUROA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES. 
CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: NULTI Numero: S/N Interseccion: CARMEN DE LA COFRADIA Referencia: 
DE LA COFRADIA Celular: 0992226259 Telefono Trabajo: 074075711 Email: jalochoaa(Qhotmail.com 

FEC. CIERRE: 

  

Código: RIMRUC2017000516363 

Fecha: 12/04/2017 10:24:03 AM 

FEC. INICIO ACT.: 27/09/2016 

FEC. REINICIO: 

A DOSCIENTOS METROS DE LA IGLESIA 

  
  

Pag. 2 de 2 
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A, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

  Fecha de ñiacimiento: 21 DENOVIEMBRE-DE 1970, 

    
  Séxo:MUJER 

Nombres del padre: RÓDAS SEMFERTEGUI ADOLFO MARIA 

     

        

    

      

Nombres de la ríadre: OCHOA AGUIRRE GLADYS YOLANDA 

  

Fecha'de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

ertif fcada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 
misor: :JULÍO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 177-029-99218 

177-029-99218 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

* Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

  

      

  

D.e: 2017.06. E, 
Razson: Firma ELE 
Location: Ecuador      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente: 

% Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

 





  

  

2 Dirección Genera! de Registro Civil, 

4. Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

   

     

  

   

  

Nombres de la madre: OCHOA AGUIRRE GEORGINA BEATRIZ: 

  

  
' Fecha dé expedición: 11 DE ABRIL DE 2011 

nformació verificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

) MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

  

N* de certificado: 177-029-99256 

UA td ET Ing. Jorge Troya Fuertes 

- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   
    

Date: 2017.06. a 
F.ason: Firma Ei 
Lovation: Ecuador:     

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivi!.gob.ec 

  
 



   



  

  

    

    Dirección General de Registro Civil, . 

Identificación y Cedulación 

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

PES. Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

DE DATOS DE IDENTIDAD: ..... 
    e 

   nfórmación erti ¡cada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

is ULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZÚAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

  

N? de certificado: 175-029-99281 : 

IA 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

    
   

Date: 2017.06. 121 
Reason: Firma El: 
Losation: Ecuador     

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



“
s



  

  

    

  

2 Dirección General de Registro Civil, 

*. Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   CERTIFICADO DIGITAL:DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

      

N” de certificado:.174-029-99309 
Data: 2017.06. 71 
Re¿son: Firma EJ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

029-9 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



 



   
¡ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    

    

CERTIFICADO DIGITAL:DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    
  

N? de certificado: 177-029-99360 Digitally signed by 
OSWALDO TROYÉ 
Date: 2017.06. f21 

" 3 Reason: Firma El] TOD 
Location: Ecuador 

177-029-99360 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.e-: 
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l $3 2 
  HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES S 

Para la celebración y: otorgamiento de la PES 

escritura se observaron los preceptos legales que el CS 

requiere; y leída que les fue por mí, el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora. al protocolo de esta Notaría” la presente 

    

: 

| 
9 Baron

 
escritu

ra, de:todo
 lo cual doy fe.- 

ES 

, 
A , . 

| 
z 

, E 
: 

ES ÓLam
o pRIN 

YC 

á 

E 

Cenca LON 

- 

7 

ñ 
e 

A 
SL 

y 

| 

o 

AR 
==)

 

| L 

N 
¿A _

AS 
ed
o 

Vhs 
8 

4 

FIRMA 

] 
EL 

C.C. 0/00320 P7 C.C.0(028 403) -8 

  

  
  

  

. 
A A2A<2A> , 

= > 
Dedo. , A 

FIRMA FIRMA 
C.C. O4024U'ET?4 co.0/02575 BÍ( 

  

(Moca a dades 9 ar 

FIRMA A 
C.C. . O0DO ys8s-3 0102129y 2- y 

 



  

    

      
    

25 De. Mauro Barras Ú. : 
AN=271/4 NOTARIO DECIMO PRIMERO 
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¿Registro Mercantil de Cuenca 
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| TRÁMITE NÚMERO: 9064 | 

“ =. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
=> RAZÓN DE INSCRIPCIÓN > > ,   

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO 

| ol 7168 

_— . : 7 

491 S— 
= 4 Es] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

    
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      
  

  

—— | Identificación Nombres Calidad en que comparece y 

. 0102575891 =-OCHOA AGUIRRE JOSE REPRESENTANTE LEGAL 

> ( ALBERTO N yO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: > 
"NATURALEZA DEL 'ACTO:O'CONTI AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE    

     

      

    

Y COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

NOTARIA DECIMO PRIMERO /CUENCA /12/06/2017 

CONSTRUCTORA RODAS OCHOA ASOCIADOS CONTRUROA 

CIA.-LTDA. 

CUENCA A ) spread E 5 RN T =7 

4. DATOS ADICIONALES? > 

  

  

          
  

  

  

  

| NO APLICA 
O SD 

CUALQUIER ENMENDA: ALTERACTÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
N ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL [7 

LA NORMAÑIVA VIGENTE. _     

  

  

a 

. a 

S(REGISTRADOR SUBROGANTE) ¿A Res 
CUENCA i 

Q Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL ¿ 
e 

   
       

ne 1   
- A ss 

Nil > 

_ “S om _ 

— = o L 
Sr ) > 

o mu / : ! OS A y > CO o 
| ( — Página 1 de 1 

A N? 0283156 
y A 

Ú 
   



  
 


